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Tingo María, 14 de abñ de 2025

VISIO;
En sesión extraordinaia de Concejo Municipal de fecha 14 de abrilde 2025, la solicitud de vacancia

N" 202il6368, presentada por zara Elizabeth saavedra Gómez, Regidora de la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prado, identificada con DNI N" 23019294, contra la señora Vanessa Urquia

L'

contratación de la Ley Orgánica de Munictpalidades N' 27972' y;

CONSIDERANDO:

Conforne lo estabtece la Constitución Política del Perú en su añtculo 194, modificada por las Leyes

de Reforma Constitucional No 27680, 28607 y 30305, concordante con el artículo ll del Título

pretiminar de la Ley Orgánica de, Municipalidades, seña/a que las nunicipalidades provinciales y

distritates, conforme a Ley, son:los órganos de gobíerno local, que tienen autonomía política,

económica y administratíva, en /oS asunfos de su competenc¡a. La autonom¡a que la Constitución

establece para las municipalidades radica en la facuftad de ejercer actos de gobierno' administrativos

y de administración, con sukciÓn al ordenamiento iurídico;

arcia, al cargo de regidora de la Municipalidad Provincial de Leoncio Ptado, por haber incurrido en

causal de vacancia, tipificado en el a¡liculo 22" inc, 8, Nepofr.smo, y aiículo 63 restricción de

Que,el incisoBdet a¡1ículo22"detaLeyN'27972,LeyOrgánicadeMunicipalidadesseñala que,el

cargo de alcatde o regidor se declara vacante por el conceio municipal, por' Nepotismo, conforme a

Ley de la materia .

oL

eue, asimismo, et atlícuto 63" det mismo cuerpo tegq! gntes acotqd?, señatA.: 'ART\C:JLO.63.'

REsIRlcc/oNEs DE coNTRATActÓN. ' Et aicaldelb§ rffior.es, ,os §ervídores, empleados y

funcionarios municipales no pueden contratar, renalar. obrais o séryicios públicos municipales ni

adquiri diréctamenie o por iiterpósita persona sus br'enes. §qp$ebiÚa de la presente drsposrblón

el iespectiio contrato de trabaio, que se formaliza confdrme'a la ley de lá npteia Los co.ntratos,

escrlfuras o resoluciones que contravengan /o drspuesfo en este afticulo son nülos, sin periuicio de

tas responiabilidades administrativas, civites y penales a que hubiese lugar, inclusive la vacancia en

el cargo municipal y la destituciÓn en la funciÓn pública "

Que, et articulo 23 de la Ley acolada, regula el procedim¡ento de declaración de vacancia del cargo

de alcalde o regidor, prescribiendo to siguiente: "La vacancia del cargo de alcalde o regidor es

declarada por elconespondiente concejo municipal, en sesión extraordinaria, con el voto aprobatorio

de dos lercios del número tegal de sus miembros, previa notificaciÓn al atectado para que eieza su

derecho de defensa, El acuerdo de conce¡o que declara o rechaza la vacancia es susceplib/e de

recurso de reconsideraciÓn, a solicitud de pañe, dentro del plazo de 15 (quince) dias háb¡les

perentorios ante el respectivo conceio municipal. Et acuerdo que resuelve el recurso de
'reconsideración 

es suscepfrb/e de apelaciÓn. El recurso de apelaciÓn se interpone, a solicitud de

pañe, ante el concejo nunicipal que resolvió el recurso de reconsideración dentro de los 15 (quince)
'dias 

hábiles srgulenfes, el cual elevará los actuados en et término de 3 (tres) dias hábiles al Jurado

Nacional de Etecciones, que resolverá en un plazo máximo de 30 (treinta) días hábiles, baio

responsabitidad. La resoluc'an del Jurado Nacional de Elecciones es definitiva y no revisable en otra

víai,. Cuatquier vecino puede soticitar la vacancia del cargo de un miembro del conceio ante el conceio

nunicipal o ante el Jurado Nacional de Elecciones; su pedido debe estar fundamentado y
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debidamente sustentado, con la prueba que conesponda, según la causal. El anceio se pronuncia

en wsión extnordinaria en un plazo no mayor de 30 (treinta) días hábiles después de presentada la

solicitud y tuego de notificarse al alectado para que eiena su derecho de defensa. En caso de que la

so/icffud sea presentada al Jurado Nacional de Elecciones, él conerá traslado al conceio municipal

respectivo para que proceda conforme a este añiculo.',

Que, la sollrcitud de vacancia N' 202506368, de fecha 07 de mano de 2025, presentada por zara

Eti7¡¡beth Saavedra Gónez, Regidon de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, identificada

con DNI N. 23019294, contra la señora vanessa urquia Garcia, al cargo de regidora de la

Municipa

en el adi
Mun

oLI

tidad Provinciat de Leoncio Prado, por haber incunido en la causal de vacancia, típificado

culo 22" inc. 8, Nepotismo, y añiculo 63 resticciÓn de contratación de la Ley Orgánica de

lidades N" 27972, cofno §usfenfo de su solicdud señala que como es de anocimiento

Que, con fecha 04 de abril de 2025, la ücina General de AtenciÓn al ciudadano y Gestión

Documentaria, por encargo del alcalde provincial, notifrca la reprogramación de citación para la sesión

extraordinaia, para el día 14 de abit de 2025, a hons 10: 00a.m, el misna que fue notifrcado a todos

los mbmbros del C.anceio Municipal.

C;on fecha 10 de abñt de 2025, medianle esc¡ o con rcgistro de mesa de partes N" 202510380' la

regidora Vanesn Urquía García, designa como su abogado defensor al abgado Julio Cesar Silva

Máneses con registro en et Colegio de Abogados de Lina N" 46431, y solicita que se le conceda el

uso de ta patabra, en la sesión extrardinaia, a fin de que exponga onlnente los arg)menlos-que

susfenfan su defe nsa. El mismo día, mediante escrito cnn registro de mesa de partes N" 202510381,

soficrta a bs miembros del concejo municipal que en ta seslón del 14 de abril, voten en forma libre y
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Garcia, fue elegido por elecciÓn popular en el cargo de regidora

Prado, peiodo 2023-2026, siendo acreditada como tal por

Jurado Nacional de ,yqueen la declaración para la gestiÓn de conflicto de

lnfereses 7) declaró, cuñada a la persona de

la regidora Vanessa Urquía

de consanguinidad en línea

EIRL, quien contrató con la

2024.

Que, con fecha 13 de mano de 2025, la General de AtenciÓn al cludadano y GestiÓn

por encargo del alcalde provincial, a los miembros del conceio para el

2025. a horas 10:00 a. de ertraordinaia de cor cuya

solitud de vacancia re gido r a Za ra El izabeth Gómez, en
,ue fue notificado a cada uno

del municipal, adjuntando coP¡a de rcitud y fodos sus anexos por la

la crtada regiobra Vanessa Urquia García.
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que no cedan ante ¡ntentos de presiÓn que prctenda condic¡onar su voto. Documento que fue

not¡ficado eldia 11 de abil de 2025, alodos los mienbros del conceio municipal.

Que, an fecha 14 de abril de 2025, mediante escrito @n rcgistro de nresa de paffes N'202510611'

la regidora Vanessa Urquía García, presenfa su desca rgo a la sol¡c¡tud de vacancia presentada en

su contra, el cual el m¡smo día, en el Pleno de sesión Exlraordinaria de conceio Municipal, fue

not¡ftcado a los mienbros det Concejo Municipal, conforme consta en el acta de la referida sesiÓn

extraordinaria.

Que, en la presenfe Sesón Extraordina ia de C,oncejo Municipal, de fecha 14 de abril de 2025, los

miembros del concejo municipal evaluaron la solicitud de vacancia N'202506368, de techa 07 de

marzo de 025, presentada por Zara Eliz abeth Saavedra Gómez, regidora de la Municipalidad

Pro la de Leoncio Prado, en @ntra de la regidora Vanessa Urquia Garcia, regidora de la

t
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Alcalde Man Endercon Fuenfes Reynoso

Regidon Celia Luz Fuent* ReYnoso

Regidor Vecker Lenin Eduardo Jaimes

Regidora Vanessa Urquia García

contra quien ha sido solicitado la vacancia )
Regidor Juan llanuel Sanüllán Calero

RegrUor Jesús A nhony Wlalobos Piñas

Regidor Elías Luis Beraun Cruz
Regidora Verónica Gabriela Reategui Lanea

Regidora 7an Elizabeth Saavedn Gómez

Regidor David leodoro lbáñez Polo
Regidor lvan Eguer Recavaren Vigil

Regidora Martha Silvia Moreno Robl*

(voto en conta de la vacancia)

(voto en contn de la vacarcia)
(voto a favor de la vacanc¡a)

(Se absfiene de votar, por ser la regidora

(voto a favor de la vacancia)

(voto a favor de la vacancia)
(voto a favor de la vacancia)

(voto a favor de la vacancia)

(Se aósfrbne de votar pot ser la solicitante)

(voto a favor de la vacancia)
(voto a favor de la vacancia)
(voto a favor de la vacancia).

5.

6.

7.

8.

9.

10
11

12
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Provincial de Leoncio Prado, de acuerdo a los fundamentos que expresa en dicha
io probatoio que fue adjuntado . el cualfue sustentada oralmente

'r su abogado tez Rosales. De la misma forma

la Vanessa Urquía por su defensor, el letrado Julio Cesar

I ante el Municipal quien reluió

que se la vacancia SU dado que ro exr'sle causal de

vacancia, en lo Jurado de Elecciones en reiteradas

en qué caso existe

serían la causal,

vulneración a la
hechos que

se eslaria afeclando al derecho de defensa. por

el mismo que tamL

tienen a Ia mano cada m del C;oncejo

realizar sus réplicas

con el debate respedivo y cump lido a cabalidad con todo el procedimiento

en el a¡|ículo 23" de la LeY de Mu ipalidades. Finalmente, luego de laIL

Municipal, conformado por doce (12) nienbros,por paie de los miemb

alo tlo 41 de la Ley Orgánica de Mumcipalidades; habiendo sido

el siguiente resuftado.
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Estando a la votación, por frIAYORIA, el Conceio Municipal, mn ocho (8) rofos a tavor' dos (2) en

contra, y dos (2) ab§enciones; con ta dispensa deltrámite de lectura y aprobación del Acta,

ACORDO:

ART(CULO qR1MERO. - DEC|u!,RAR la vacancia del cargo de regidor de la Municipalidad Provincial

de Leoncio Prado, ejerado por ta ciudadana Vanessa llrquia García, por la causal tipificado en el

añiculo 22" inc. 8 (nepotismo) de ta Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y adiculo 63" del

mismo cuerpo nomativo (resticción de nntrataciÓn); a solicitud de la regidora 7án Elira,beth

Saavedra Gómez" conforme a los fundamentos expuesfos en la pañe considerativa del presente

acuerdo.

Municipal

ART{CULO
Saavedra

ARTICULO

el

Oficina de

dentro

Nacional de El*ciones, conÍotme a

en el

ALCALO

al

Zara Elizabeth

Docunentaña,
que

gerente de la

de

I !
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las accrbnes

Y ARCHíVESE

a fin de que

TERCERO. ala

COMUNíQUESE,


